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DECRETO Nº 451/D/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. Nº 197864/2021, mediante la cual la Srta. 
Rocío Alonso, D.N.I. Nº 43.897.721, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte los gastos que demande la 
realización de un audiovisual; y  

 
CONSIDERANDO: Que la solicitante ha formado junto a un 

grupo de mujeres un video denominado “Magia en Pandemia”, que 
nuclea el trabajo creativo de cuatro mujeres de Punilla, que 
integran la música, la danza, el teatro, la fotografía y la realización 
audiovisual.- 

 
Que dicho grupo buscó ponerle voz a los testimonios de  

mujeres a través del arte, resultando el audiovisual  una 
producción independiente, que integra artistas locales, por lo que  
requieren una ayuda económica para cubrir los gastos.-  

 
Que este Departamento Ejecutivo,  considerando que el  

mencionado grupo integra las experiencias personales de las 
mujeres en pandemia, estima conveniente otorgar una ayuda 
económica por la suma de  pesos veinte mil ($ 20.000,00).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida Nº  
33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
  

Artículo 1º.- OTORGAR a la Srta. Rocío Alonso, D.N.I. Nº 
43.897.721, una ayuda económica, en carácter de Subsidio, por la 
suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00), a los fines de solventar 
en parte los gastos para la realización del audiovisual denominado 
“Magia en Pandemia”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo a la Srta. Rocío Alonso, D.N.I. Nº 43.897.721, quién 
deberá efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida Nº  33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 452/D/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 197072/2021, mediante el cual la 

Sra. Anahí Paola López, D.N.I. Nº 24.558.105 y el Sr. Darío 
Marcelo Reyna, D.N.I. Nº  25.531.988, solicitan una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demande su participación en un evento; y  

 
CONSIDERANDO: Que los solicitantes han formado en 

nuestra ciudad una academia de danzas folklóricas denominada 
“La Cautiva”, la que  se destaca aportando una significativa 
formación en la danza, a jóvenes y adultos de nuestra localidad.- 

 
Que dicha academia pretende su participación en el evento 

“Fiesta Nacional Danza Nuevo Mundo”, para lo cual debe 
presentar en formato virtual su coreografía, la cual se realizará en 
diferentes lugares de nuestra Ciudad y a pesar del esfuerzo que 
vienen realizando, requieren una ayuda económica para cubrir los 
gastos.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, considerando que la 

mencionada academia integra a través de nuestras tradiciones a 
jóvenes y adultos de nuestra Ciudad, estima conveniente otorgar 
una ayuda económica por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000,00).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida Nº 
33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
  

Artículo 1º.- OTORGAR a la Sra. Anahí Paola López, D.N.I. 
Nº 24.558.105, una ayuda económica, en carácter de Subsidio, por 
la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000,00), a los fines de solventar 
en parte los gastos que demandé su participación en la “Fiesta 
Nacional Danza Nuevo Mundo”, que se organiza los días 10 y 11 
de septiembre del corriente año, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo a la Sra. Anahí Paola López, quién deberá efectuar la  
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 453/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2021 
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VISTO: El Decreto Nº 446/B/2021, mediante el cual se 
adjudica la “ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS 
DESTINADO A ILUMINACION DEL LOTE H”; y 

 
CONSIDERANDO: Que es necesario indicar a cada 

Proveedor adjudicado el monto por partida que corresponde 
comprometer.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Modificar el Artículo 2º del Decreto Nº 
446/B/2021, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

 
“Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de 

Precios, descripto en el artículo precedente, a Ecentro S.A., Los 
ítems 5; 6; 7; 18; 25 y 27, por la suma de Pesos Doscientos 
cincuenta y tres mil quinientos tres con diecisiete centavos ($ 
253.503,17)  Partida 37.01.702.2.60.638; a  Los Molinos S.R.L., 
los ítems 3; 4; 14; 15; 16; 17; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 26 y 28, por la 
suma de Pesos Un millón doscientos tres mil doscientos 
dieciocho con ochenta y tres centavos ($ 1.203.218,83) Partida 
37.01.702.2.60.638 y a Industria Eléctrica y Electrónica S.A., 
Los ítems 1; 2; 8; 9; 10; 11; 12 y 13 por la suma de Pesos Cinco 
millones novecientos treinta y cinco mil ciento treinta y nueve 
con once centavos ($ 5.935.139,11) Partida 37.01.702.2.60.638 
($ 940.278,00) y 37.01.100.2.60.615 ($ 4.994.861,11);en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.” 

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 454/B/2021 
Villa Carlos Paz, 14 de septiembre de 2021 

VISTO: El Expediente N° 192893/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
022/21 para la Obra “CORDON CUNETA Y BADENES EN 
COLECTORA BV. SARMIENTO”; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
098/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 163 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: RODA ADOLFO ARMANDO, QUATTRO PILARES 
S.R.L. y MURUA CONSTRUCCCIONES S.R.L.-  

 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 56/21 a fs. 165, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 166, sugiere adjudicar a 

la empresa QUATTRO PILARES S.R.L. por resultar conveniente 
su propuesta obrante a fs. 68.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
192893/21 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
022/21 para la Obra “CORDON CUNETA Y BADENES EN 
COLECTORA BV. SARMIENTO I”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso descripto en el artículo 

precedente, a QUATTRO PILARES S.R.L., por la por la suma de 
Pesos Cinco Millones Setecientos Cincuenta y Ocho Mil 
Novecientos Setenta y Seis ($ 5.758.976,00), conforme a su 
propuesta  obrante a fs. 68, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notifícará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N°  455/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de 
Economía y Finanzas,  desde el día 14 de septiembre del corriente 
año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Salud Pública, mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Economía y Finanzas, al Sr. Secretario de Salud 
Pública, Lic. Julio C. NIZ, a partir del día 14 de septiembre de 
2021 y  mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 456/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La celebración  del “Día de la Primavera”, que ocurrirá 
el próximo 21 de setiembre;  y  

 
CONSIDERANDO: Que conforme lo establece la Ordenanza 

Nº 4332,  modificada por las Ordenanzas Nº 4489 y 4663, rige 
para ese día la prohibición de expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas.- 

 
Que en el presente año, como consecuencia de la emergencia 

sanitaria en que nos encontramos, emergente de la pandemia 
denominada COVID-19, no se llevará a cabo la tradicional fiesta 
en nuestra ciudad, sin perjuicio de lo cual,  como en años 
anteriores, y a los fines de preservar la seguridad de nuestros 
jóvenes,  se  extenderá la restricción de venta de bebidas 
alcohólicas en todos los comercios de la ciudad de Villa Carlos 
Paz  desde las 00.00 hs hasta las 24.00 hs. del día 21 de 
setiembre de 2021.- 

 
Que a los fines de cumplir con la medida dispuesta en el 

presente Decreto, los comercios de venta de bebidas alcohólicas, 
deberán tomar las medidas  tendientes al cumplimiento de tal 
restricción, a través de la colocación de fajas restrictivas y/o retiro 
de su exhibición.- 

 
Que por otra parte, en los bares y restaurantes, la restricción 

de la venta de bebidas alcohólicas, se establecerá desde las 00.00 
hs. del día 21 de setiembre y hasta las 24.00 hs. del citado día. - 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- ESTABLECER como horario de restricción de 
venta de bebidas alcohólicas, en todos los comercios de la ciudad 
de Villa Carlos Paz,   como  también su consumo en la vía pública, 
desde las 00.00 hs. hasta las 24.00 del día 21 de setiembre de 
2021,  con motivo de la celebración del Día de la Primavera,  en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- A los fines de cumplir con lo dispuesto en el 

artículo precedente, los comercios de venta de bebidas 
alcohólicas, deberán colocar de fajas restrictivas y/o el retiro de su 
exhibición.- 

 
ARTICULO 3°.- ESTABLECER, el día 21 de setiembre de 

2021, como horario de restricción de venta de bebidas alcohólicas  
en bares y restaurantes,  desde las 00.00 hs. y hasta las 24.00 
hs..- 

ARTICULO 4°.- La Dirección de Seguridad, verificará el 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 4332 y 
modificatorias y en el presente, respecto al no expendio de 
bebidas alcohólicas durante el día 21 de setiembre de 2021.- 

 
ARTICULO 5°.- El incumplimiento de lo dispuesto en el  

presente, dará motivo a las sanciones previstas en el Artículo 81º 
del Código de Faltas, que prevé multas y clausura del comercio 
infractor.- 

 
ARTICULO 6°.- Por la Dirección de Secretaría Privada, 

Prensa y Protocolo se dará amplia difusión a lo establecido en el 
presente.- 

 

ARTICULO 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 457/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 196281/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 25/2021 
para la Obra: “VEREDAS Y MUROS DE CONTENCIÓN PARA 
MEJORAMIENTO DE PLAZA BAUDELAIRE DE VILLA CARLOS 
PAZ” y; 

  
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos (2) oferentes: ALFREDO JUAN SOLETTI Y 
QUATTRO PILARES S.R.L, todo ello obrante en Acta Nº 106/21 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 127 del 
citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 38/2021 de fs. 398 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

               
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 130 

recomienda adjudicar el concurso a la Empresa QUATTRO 
PILARES S.R.L, por la suma de PESOS DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($ 2.258.450,00) conforme su oferta 
obrante a fs. 126, por resultar la más conveniente en los términos 
expuestos en el Acta de Adjudicación  y  cumplimentar todos los 
requerimientos establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos provenientes  de la 

partida Nº 37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº196281/2021, donde obran las actuaciones referidas al 
Llamado a Concurso Privado Nº 25/2021 para la Obra: 
“VEREDAS Y MUROS DE CONTENCIÓN PARA 
MEJORAMIENTO DE PLAZA BAUDELAIRE DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 
Artículo anterior a la Empresa QUATTRO PILARES S.R.L, por la 
suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
2.258.450,00) en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos provenientes de la Partida Nº 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
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Artículo 5°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 458/B/2021 
Villa Carlos Paz, 16 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 197342/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
008/21 para la Obra “REPAVIMENTACIÓN CALLE 
COMECHINGONES ENTRE BACH Y LAGO SAN ROQUE”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
109/21 del protocolo de Oficialía Mayor,  que corre glosada a fs. 
340 del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron 
cinco oferentes: ADOPAVI S.A., EBLAGON MARCOS JOSÉ, 
LOGCOR S.A.S., HORIZONTE VIAL S.A. y QUATTRO PILARES 
S.R.L.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 66/21 a fs. 342, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que a fs. 343/347 la empresa Adopavi S.A. solicita aplicar 

beneficio establecido en el art. 80º de la Ordenanza Nº 1511. 
 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 349, sugiere adjudicar a 

la empresa ADOPAVI S.A. por resultar conveniente su propuesta y 
por ajustarse a la previsión contenida en la norma citada en el 
párrafo precedente.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con los fondos de  la Partida Nº 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

197342/21,  relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
008/21 para la Obra “REPAVIMENTACIÓN CALLE 
COMECHINGONES ENTRE BACH Y LAGO SAN ROQUE”; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso descripto en el artículo 

precedente, a ADOPAVI S.A., por la por la suma de Pesos Doce 
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Setecientos 
Cuarenta y Cuatro ($ 12.441.744,00), conforme a su propuesta 
alternativa obrante a fs. 127, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con los fondos de la 
Partida Nº 37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

 

Artículo 4º.-  A través de la Dirección de Obras Públicas se 
notifícará a la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del 
contrato correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 459/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de septiembre de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.12.219 
COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES 
$       20.000  

30.01.100.1.12.224 
UTILES DE ESCRITORIO 
OFICINA Y ENSEÑANZA 

$       10.000  

30.01.100.2.24.416 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$         7.000  

30.01.100.1.13.315 
MANT. Y REPARAC. DE 

VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y EQUIP 

 $         3.000 

30.01.100.1.13.334 PASAJES Y VIATICOS  $       29.000 

30.01.100.2.24.418 
EQUIPOS DE OFICINA Y 

MUEBLES 
 $         5.000 

30.04.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$     900.000  

30.04.100.1.13.326 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $     900.000 

32.01.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS $     100.000  

32.22.100.1.12.213 TEXTILES Y VESTUARIOS $     100.000  

32.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
 $       50.000 

32.01.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
 $       50.000 

32.01.100.1.13.329 
CORRESPONDENCIA 

GENERAL 
 $     100.000 
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35.01.100.1.12.217 
ABONOS Y 

FERTILIZANTES 
$       10.000  

35.01.100.1.12.221 
UTILES Y MATERIALES 

ELECTRICOS 
 $       10.000 

35.51.515.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$       50.000  

35.51.515.1.13.311 SERVICIOS BASICOS  $       50.000 

36.61.100.1.12.226 
UTILES MENORES 

MEDICO-QUIRURGICOS Y 
DE LABORATORIO 

    $  
3.000.000 

 

36.01.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS DE 

SEGURO 
 $  1.000.000 

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $  1.000.000 

36.01.100.2.24.414 
EQUIPOS DE 

TRANSPORTE TRACCION 
Y ELEVACION 

 $  1.000.000 

37.01.100.1.13.315 
MANT. Y REPARAC. DE 

VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y EQUIP 

$     100.000  

37.01.100.1.13.325 
TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
 $     100.000 

 TOTAL $  4.297.000 $  4.297.000 

   
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 


